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Viernes 13 de Abril de 1838. 

Se mscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
r t . al mes llevado á casa de 
los se río res suscriptores, y 10 
fuer» franco de porte. 

Los arh'culos comunícadoi. 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la Redacción, francos d^ 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LÁ PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno poUtico ie la Provincia de León. 

Por el Ministerio de la Gobernación de U Pe
nínsula con fecha 28 de Marzo últ imo se me dice 
lo que copio: 

Por el Ministerio de Hacienda, en 22 de este , 
"mes, se dice al de la Gobernación de la Península-
Jo que sigue: 

» E I Sr. Minis t ro de Hacienda dice con estafe-
cha al Director general de Rentas unidas lo siguiea-
t e . ~ D e Real ó r d e n remito á V . S. los adjunto», 
•gemptar*» de U <jue con fecha " I I del actual mí~ 
ha sido comunicada por el Sr. Ministro de la Guer
r a , con el fin de que por el Ministerio de mi car
go se coopere á su observancia, y cuyo objeto es 
proporcionar á los pueblos el mas pronto reintegro 
de sus suministros, concil lándolo con la espeditz 
marcha de las operaciones de contabilidad de las 
administraciones c iv i l y mi l i t a r , para que por esa 
Dirección general se circule y disponga lo dornas 
conducente á su puntual cumplimiento en la parte 
que le corresponde; en el concepto de que, como 
la certificación de suministros que según la regla 
5.* de dicha real ó rden ha de admitirse en pago de 
contribuciones, no es un documento de data for 
mal para la cuenta del Tesorero que hace el abono, 
s iéndolo únicamente la carta de pago espedida por 
la adminis t ración militar de que hace referencia la 
regla 6.a; se ha servido S. M . declarar que la ad
misión de dichas certificaciones en pago de con t r i 
buciones, se verifique luego que los pueblos las pre
senten acompañadas de las cartas de pago que han 
de recibir por conducto de la Diputación provincial 
respectiva, sirviéndole» entre ranto para no ser mo
lestados con exacciones ó apremios por igual can
tidad de sus débitos de contribuciones." 

De Real ó r d e n , comunicada por el espresalo 
Sr. Ministro de la Gobernac ión , lo traslado a V . S. 
para su inteligencia y ia de los pueblo* de esa pro
v inc ia , á cuyo fin dispondrá V . S. se inserte en el 
Bolet ín de la mitma. —Dios guarde á V . S. muchos 

años . Madr id 13 de Marzo de 1838. = E l Subse
cretario, Alejandro Olivan. —Sr. Gefe po l í t i co de 
L e ó n . 

L o que se inserta en el Boletín oficial para los 
fines correspondientes. León 7 de A b r i l de 1838. 
= Migué! Antonio Catnacho.n Joaqu ín Bernárdez , , 
Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de Leo», 

Por el Ministerio de la Gobernac ión de Ja Pe
nínsula se me dice con fecha 28 de Marzo ú l t imo 
l.q gye sigue : . . . 

Por el iVUnisterio de Hacienda en a i de este, 
tnes se dice al de la Gobernación de la P e n í n s q U 
lo siguiente: 

« E l Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe-i 
cha al Director general del Tesoro público lo que 
sigue.— He dado cuenta á S. M . la Reina Gober
nadora de un espediente instruido en este Ministe
r io por haber solicitado vario* vecinos de pueblos 
de la provincia de Guadalajara, que no deje de l l e 
varse á efecto la devolución hecha por las oficinas, 
de rentas de la cuota de dos mil doscientos reales 
que entregaron aquellos para l i b e r t a r á sus hijos do" 
la suerte de soldados en el reemplazo de cincuenta 
mil hombres, á causa de que después fueron decla
rados exentos por los Decretos de las Cortes de 3 
de Noviembre y 12 de Diciembre de 11336 y cuyo 
reintegro se les exige por disposición de la Conta
dur ía general de Dis t r ibución. También he puesta 
en el Soberano conocimiento de S. M . lo manifes
tado por esta dependencia sobte las informalidades 
y defectos de que adolecen los pagos de esta clase 
practicados en la espresada Provincia; y persiiudi^-
da de la necesidad de evitar que á la sombra de le
gítimas devolucioníS, se ¡nt roJuzcan abusos é ile
galidades que dej.-n sin cf;;to l is miras del Gobier
no al deteríninar la r.-deneion de la suerte de quin
tas y movilización de la Mil icia nacional, se ha 
dignado S. M . mindar, t . " Que en lo sacesivo nal 
Se devuelva canti.lad alguna de las entregadas pa
ra eximirse de la suerte de toldado del reemptaso 



1.76 
de cincuenta mi l hombres, sin que preceda Real 
ó r d e n comunicada por «ste Ministerio. 2* Que las 
devoluciones ya efectuadas por los loiendenres se 
tengan por legí t imas , si se hkieron en favor de los 
esceptuados espresamente por el artíci/lo 3." del De
creto de 26 de Agosto de 1836, y aclaraciones 2.* 
y 3.» del de las Cór tes de 8 de Noviembre del 
mismo a ñ o ; advirtiendose que siendo muy terral-' 
nante la letra de la última parte de dicho a r t í cu lo 
3.0 no há habido motivo para dudaf de su verda
dera inteligencia y por consiguiente tampoco lo hay 
para eludir la responsabilidad que se exigirá á 'os 
que hubiesen infringido aquel. 3." Que á los que 
estando .esceptuados legít imamente del reemplazo 
entregaros dos rail dosciefitosrreales, y por ello se 
eximieron de la movi l izadon, se les devuelvan so
lo setecientos, por cuanto Jos mil quinientos restao-
tes deben entenderse correspondientes á esta ú l t ima . 
4 * Que no habiendo debido los Intendentes dispo-
Ifcr por s í , ni los Contadores intervenir las devo
luciones hechas sin previa Real resolución, Sean 
responsables del reintegro á la Hacienda pública de 
toda <ahtidad i legí t imamente devuelta. $.* Qoe 
jHies e l a r t í cu lo I I del Real decreto de a ó de 
Agosto de 1836 comete la egecucion de la quinta 
de los cincuenta mi l hombres al Ministerio de la 
Guer ra , y por ¿1 se ha servido S. M . acordar va
rias devoluciones, por el mismo se continúen espi
diendo las declaraciones sucesivas, las que, comu
nicadas a l Ministerio de mi cargo, se t r a s l ada rán 
oportunamente á los Intendentes para las consiguren-
t*« entregas. Y 6.° Que con'este fin los interesados 
presenten á los Capitanes generales respectivos sus 
reclamaciones, acompañadas de los documentas etl 
que se funden, para que remit iéndolas al esptésa-
úo Ministerio de la Guerra , acuerde «1 mism¿ se
gún los casos y circunstancias en que se encuentren, 
la devolución de los dos mi l doscientos reales, ó 
de los setecientos después de cubierta la ejrenciod 
de la movi l ización, si debieron contribuir á esté 
servicio. ' 

De Real ó r d e n , comunicada por el espresadó 
Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , lo traslado i V i 
S. pará su inteligencia y Ja de los pueblos de e$4 
prov inc ia , á cuyo fin d i spondrá V . $. se inserte en 
el Boletín oficial de la misma. Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid a8 de Marzo de ^ S . r r E I 
Subsecretario Alejandro Ol ivan .zzSr . Gefe p o l í t i 
co de L e ó n . 

L o que se inserta en el Boletín para conocimien
to del público. León 7 de A b r i l de 1838.= M i 
guel Antonio Camacho.zr J oaqu ín B e r n á r d e z , Se
cretario. 

Gobierno político de la Provincia de León, 

Cumpliendo con un exhorto que ha dir igido á 
este Gobierno político el Juez de 1.* instancia del 
partido de Vi l lamar t in de Valdeorras, encargo alas 
justicias de esta provincia que procuren por cuan
tas medios estén i su alcance la captura de los su-

getos cuyos nombres y sen-s se expresan i con t i -
huacion, y que en el caso de ser habidos los' d i r i 
jan con toda seguridad á disposición de aquel j u z 
gado. 

Francisco Saavedra, edad 34 anos, estatura $ 
pies y 3 pulgadas, ojos castaños, barba poblada, pe
lo negro; viste pantalón y chaqueta de paño par
do ordinar io , chaleco de picote, sombrero de copa 
alta fabrica portuguesa. 

Basilio Gago, edad 40 á 43 afios^ estatura 5 
píes y dos pulgadas, color rubio con pat i l la , ojos 
cas taños y grandes, barba roja- viste chaqueta y 
pan ta lón azu l , capa fina de paño cas taño , sombre
r o con cubierta de hule atado con hiladíl lo negro; 
calza botas y egerce algunás vfeces ?I oficio de za
patero y otras dé cirujano. 

Manuel Carracedo, edad 38 á 40 a f io i , esta
tura g pies y pulgada y media, color t r igueño , ojos 
cas taños y Veloces", barba poca y roja, pelo casta-
fio; viste calzón corto y chaqueta de paño.cas taño. 

José Vega Pa t iño , edad 33 á 35 a ñ o s , estatu
ra $ pies, cara pequeña y blanca, pelo Castaño a l 
go ra ro , ojos cas taños; viste chaqueta y panta lón 
de pafio az . j | , y este algunas veces de gris, y som
brero redondo. 

Antonio R o d r í g u e z , edad 20 años estatura $ 
pies, Cara larga, color moreno, ojos cas taños , pelo 
negro, ba rb i l amp iño ; viste pantalón y chaqueta de 
paño cas taño y sombrero por tugués . 

L e ó n 3 de A b r i l de 183O. — Migué! Antonio ' 
Camacho. r r J o a q u í n Berná rdez , Secretario. 

Comandancia general de la Provincia de Leo*. 

El Excmo. Sr. Capitán g t n m l del distriter de Casti
lla la Virj» con t t c h i 30 ríe Marzo dltituu me comunica 
1« Real orden sigui-ote: 

»£1 Subsecretario de Guerra en 34 del actual me di
ce lo siguirnte; 

Ex'iuo. Sr. El Sr. Secretarlo interino dd Despacho 
de la Guerra dice al Intendente geuer*! miliiar lo que 
sigue. = He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
del expediente instruido i coosecuendt de las consultas 
promovidas por esa latendencit gmeral n iü iur en 8 de 
Agosto y 17 de Octubre del ariu pruxinio pasada acerca 
de lat rfgUa que convendria rjtablecer para el abono de 
Sueldos de los Gcfe» y Oli iáles en espettacion de retiro, 
y i los que hallándose en tal situación sean accidental-
nirnte empleados en comisionrs del servicio por los Ge
nerales en gefe de I01 E jén i to i , y Capiianes geoeralea 
de loa Distrital, d te encuentren en \* de presos d en
causados. De todo se ha «ntendo S. M. y con presen
cia de los diciimenei dados por la Junta de I'ispectorea 
y por la auxiliar de Guerra en 13 de Diciembre y 18 
de Febrero últimos ha tenido i bien resolver lo stguiea-
te: 

1? Los Gefes y Oficiales que se hallen actualmenta 
en espectacion de reiiro ó pasm i tal situjdon, en lo su
cesivo no dijf/uldráo mas surldo que el .|ue srgun sus 
años de servicio les corresponda en la closr de retiradm. 

aí Para d'tefininar su abono cuidarán los Insperto-
res y Direttores de ha armas de d*r i la Iiitendenria ge
neral militar, el correspondiente aviso especificando el 
nombre y clase del Oficial d Gefe y sueldo que en la si
tuación de retirado pueda eorresponderle, bajo el con
cepto de que sin «ste previo aviso las Oficina» d« Hacien-



d i r t i iRjr nr> i»l¡sf*r/n Jiih^r «Iguno í G>-fri il Ofi.i»Iri 
en f j i i r t U r i ü n de rtiii», *unqu'' |>Of Ja / i f í j - n i í r i o n Vn JU 
d c í l i i i O I r I r l r n m p r H i i l a rn l idmi l . s y r e d e l l i r ¿ SU t i rni-
jjo y dí-ícum de rrciliido t-l fiiunciailo iviso, el juipotte 
¿e loi tueldos qtir hutiinen devengado. 

3? Lm Gi-i'^i IÍ Ofiiialea qur par inuiiüdid irrcdíta-
A» i.'ontp]ettiU)«-nte lengón que w-pnrarsp de sus c u s f p o í , 
l i n que ira posible f/or /aii» de sus hi<j*t de tt-rviiio dar 
r<i fj i d o c u r i o á tus insianciat se inamf'Stará asi por 
el ímpertor general rtípedivo que st-^un lo prevtnido 
en ia regla anterior d - h r r í y B a r í la liitrndenria gene
r a l , no oniitiendo «apresarse el indicado Ge fe ií Oriiial 
• ivnt'idu ÍU inutilidad podrí ó no obtar í suefdo de re
tiro bajo e l romeólo de qtic en caso afirmativo le le abo-
natá dniramente el m i n t ü uui irfialado i su clase l ia per-
juirio de acreditarle rualqui^r» diferencia después de re-

' jsu-lia su instancia. 4? Los Generales en g'fe de Jos Ejér-
t i i o » de operaciones, y Capitanes gm^ralrs de los Distri
tos Sffidlari 'n á los respectivos Intendentes militares Ja 
rani)d»d que por rason de Diarcha al srpararle de sus 

. H ' g i m i r n T w » a los menrionados G-frs y Olí' ialr» que ti-n-
^an derecho i surldo de retiro. Dicha cantidad ie consi
derará como socorro á cuenta dtl mismo surldo de retiro 
que Jufgo se Jrs fje por el Inspector Ó Director general 
del a r m a de que dependan. 

5? No podrán ser empleados ron sueldo en ninguna 
de los romisioneé de que trata la Real dtdrn circular de 
6 de Febrero de 1836 los G'f>-s y Ofi iales que se ha
llen «o espectacion de solo licencia atiroluia d del uso de 
uniforme y fuero criminal; pero ií podrán ser conferidas 
a los que se encurnuen es igual situación con obuoo á 
sueldo di* retiro. 

6? y último A los Gef-'S y Oficiales de la proceden
cia de que se trata que se hallen presui Ó tncau'ados, se 
acreditará el sueldo que está determinado por la Real dr-
den de 23 de Julio de 1837. 

De R r a l drdrn lo comunico i V . 8. para au inteli
gencia y cumpliniiento, en el concepto de que con esta 
fecha se previene i los Inspectores y Directores geoera-
Jes de Jas armas, que activen la instrucción de los expe
dientes de retiros y que den con oportunidad los avisos 
de que se trata en la presente Real disposición. Dios 
¿barde á.V. S. muchos artos. Madrid 34 de Marzo de 
i'838 — M*nuel de Carias = De la nmma Real drden lo 
traslado i V. E . para su conocimieoto y efectos corres
pondientes. 

Lo comunico i V . S. para su inteligencia y que lo 
haga insertar en el Boletín ofiriaí de esa Provincia." 

' ' Y se inserta en el de esta Provincia para su publici
dad- León 4 de Abril de 1838 — E l Comandante geae-

.xal interino, Juan Loptx Santallit. 

' Corruindaficia general de la Provincia de León. 

COMPATRICIOS. 

Al anunciaros qufe la excelsa RETNA Goher-
jwdora se ha dignado nombrarme vuestro Co-
mandanle general, una sola palabra quiero de
ciros; un solo deseo quiero manifestaros: este, 
es el de merecer vuestra confianza; aquella, la 
de aseguraros, que teniendo siempre á grande 
honor el haber nacido entre vosotros, jamas re
cusaré la mayor gloria de morir en vuestra de
fensa y en la de la CONSTITUCIÓN de 183; que 
lodos habernos jurado y que proclama á la vez 
la Religión de nuestros Padres, el Trono de ISA-
SEL 11, y la libertad de la Patria. 

1 7 7 ^ 
Respeto á las leyes, olü'.licnci.i ;il Gobierno 

que nos rije, y amor al ónlon, son y serán 
siempre el norlo de mi coi.duela y el blanco á 
que dirigiré conslanlerncnlc mis desvelos. 

Al haceros esta solemne proleMa, que nace 
de mí corazón, cuento con vueslro patriotismo, 
y no dudo que contribuiréis conmigo á salvar 
la P.ilria en cuanto esté de vuestra parte. León 
11 de Abril de i 8 3 8 . = E l Comandante gene
ral , Gabriel de Hucrga. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr. Capi tán general del Distr i to con 
fecha 7 del actual me dice lo siguiente; 

uCon fecha 2 del actual se me ha comunicado 
por el Min i s t t r io de la Guerra l i ÍUaJ ó r d e o que 
sigue. 

Excmo. S e ñ o r . r r E l Señor Secretario interino 
del Despacho de la Guerra dice al General en Ge-
fe d t l ejercito del Norte Jo siguiente. ~ S. M . la 
Reina Gobernadora se ha servido nombrar segun
do Cabo de Castilla la Vieja al Mariscal de Cam
po D . Antonio Vauhalen en relevo del de igual 
clase D . Jo sé Mar ía Peón. De Real ó rden lo .co
munico á V . E, para su inteli'xenda y á fin de que 
disponga que el espresado General marche á su 
nuevo destino lo mas antes posible. Dios guarde á 
W E . muchos años . Madrid a de Abr i l de 1Ó38. 

•tz. De Canas. ~ De la misma Real ó r d e n lo trasla-
*do k V . E . para su conocimiento. ~ L o transcribo 
"á V . S. con igual objeto." 

. L o que se inserta en el Boletín oficial de es-
. ta Woi'incia para su publicidad. L e ó n 11 de A b r i l 

de lü^H.—Gabrié l de Huerga. 

Intendencia de la Provincia de Leoh. ' 

Nota de las fincas Nacionales cuyo remate es t i 
señalado en la sala de Ayuntamiento de esta C i u 
dad a la hora de las oace de la mañana del dia 8 
de Mayo p r ó x i m o . 

Venta. Renta. 
I . ' U n quiñón de heredades 

que en té rmino de Carbajal de 
Fuentes, pertenecieron al convento 
de Monjas de ia Concepción de es
ta Ciudad , el cual se compone de 
treinta y nueve tierras capitaliza
do en 16.390. $43. 

2.1 Otro quiñón de heredades 
término de Fuentes de Carbajal, 
compuesto de sj^te pedazos de tier
ra perteneciente á el convenio de 
Monjas descalzas de esta Ciudad 
capitalizado en 3 9^0. 130. 

L o que se anuncia al público para conoci
miento del que pidió la tasación, y demás que quie
ran interesarse en la subasta. León y A b r i l 7 de 
i 8 3 8 . ^ L a u i e a n o Gut ié r rez . 
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Intendfn&t de ¡a Previne ¡a de León. • 

Nota de las fincai Nacionalts tasadas y c a p i u -
tizadas para su venta, y son á saber: 

Venia. RenU. 

1. » U n pedazo de tierra rega
día en t é rmino de la Abecitla de 
C u r u e ñ o , de cabida de seis fane
gas, perteneciente al convento de 
Sto. Domingo de esta ciudad, vale. 7.OOO. 9 0 $ . 

2. * U n Q u i ñ ó n de heredades 
del convento de Dominicos de 
T r í a n o s , en té rmino del lugar de 
¿ O t i l i o d«f Cea, dividido en dos 
q u i ñ o n e s , vale. , . . * . . I S ' S 4 1 ' S 1 ^ * 

L o cual te anuncia a! público para conocimien
to de los que pidieron la tasación, ó cualquiera 
otro l ici tador. L e ó n y A b r i l 7 de 1838.—Laurea
no G u t i é r r e z . 

E l Intendente Mil i tar del Distrito de Castilla ta 
Vie ja . 

Hago saber: Que consiguiente i Real árdea que me 
ha sido comuaiea'di por el Seflor Intendente general mi l i 
tar, h» de contratirse en los estrados de esta Intendencia 
la construcción de 4197 juegos de vestuario para loa 
cuerpos de Ingenieros, Guardia Real Provincial, Infan
tería y Milicias, con mas el raliado, cartuchería y ' có -
ireagfc que les corresponde, bajo las condiciones que se 
riprrsan en el pliego general que al efecto se ha digna
do aprobar S. M . , y se htilsrá de nuoitiesto en ta Se
cretaría j m su consecuencia Jas personas que gusten ha
cer proposiciones para el todo 6 parte de Ja referida con
trata, podrán verificarlo en términos arreglados, en la 
inteligencia de que el remate tendrá efecto el día ao del 
próximo mea de Abri l i Jas doce en punto de su mafia-
na. Valladolid 30 de Marzo de 1838 =: Antonio Gutie
rre* de Tobar. = Ramón de la Guerra Seixas, Secreta
rio interino. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provin
cia i los efectos consiguientes. León 8 de Abril de 1838. 
se E l Comisario de Guerra, Tomás Delgado de Robles, 

Lis ta de los señores Senadores que deben salir en la 
primera renovación. 

M a r q u é s de Castelldorius, por Barcelona. 
Vacante del señor Riobo, por la Coruna. 
Acevedo, por Oviedo. 
Ciscar y Or io l a , por Valencia. 
San M i g u e l , por Oviedo. 
Palarea, por Valencia. 
Obispo de Astorga, por Barcelona, 
O tazu , por Alara . 
V e r d ú , por Alicante. 
G ó m e z Becerra, por Badajoz. 
Duque de san Lorenzo, por Cád iz . 
Espinosa de los Monteros, por Córdoba . 
Duque de Abranles, por Granada. 
Vacante del duque de Montcroar, por Lugo. 

IMPKJZNTA DE 

Ladren de Guevara, por Madr id . « 
Vacante tercera de Malaga. 
Alv:irez P e s t a ñ a , por Orense. 
Taboada Mondr . igon, por Pontevedra. 
A ldam : i , por S e v i l i j . " 
Duque de Zaragoza, por Zaragoza. 
M a r q u é s viudo de Valladares, por Lugo . 
M a r q u é s de santa Cruz de Rivadul la , por Ponte

vedra. 
M u g u i r o , por M a d r i d . 
Romeo y T e l l o , por Zaragoza, 
Obispo de C ó r d o b a , por Almería. 
Camps y Soler, por las Islas Baleares. 
M a r q u é s de Falces, por Burgos. 
Conde de Adanero , por Cáceres. 
M a r q u é s de Miraf lores , por Ciudad-Rea!. 
Bardaji y A z a r a , por Cuenca. 
Vacante primera de Gerona, del marqués d e L t í » . 
R ica fo r t , por Huesca. 
A c u ñ a , por J a é n . 
Caneja, por L e ó n . 
Vizconde de Huer ta , por Murc ia . 
P é r e z de Necoechej, por Navarra^ 
Pereda y Rius , por Tarragona. 
Vacante primera de Terue l , del señor D . Pedro. 
Capaz, por Toledo. 

"Vacante del marqués de Espeja, por Salamanca, 
.Duque de C a s t r o t e r r e ñ o , por Zamora. 
Calatrava, por Albacete. 

-Arzobispo electo de Toledo, por L o g r o ñ o . 
Conde de Casa-Puente, por Santander. 
Cabanas, por L é r i d a . 
S á n c h e z , por Huelva. 
Pezuela, por Segovia. 
S o l í s , por A v i l a . 

T o t a l . . . 48 . 
{Se continuará!) 

—<o^oft-

A N U N C I O . 
E n la tarde del dia 31 de Marzo úl t imo fue-

f o n robados en casa de Domingo Suarez vecino de 
esta ciudad calle del Rastro, los efectos siguientes: 

Una capa de paño de villaoslada de buen uso, 
con bozos de pana, el de la derecha algo molido, 
y á un lado de dicha capa una quemadura de un 
cigarro. 

Una colcha de hilaza azul de 3 paños afelpada. 
U n cobertor blanco de Patencia, bueno. 
Una sábana de lienzo de dos paños y medio ca

si nueva. 
U n panta lón de paño de villaoslada con algunos 

remiendos. 
Una chaqueta de ídem á media usa con el forro 

algo roto. 
U n chaleco de paño rojo con la espalda de es

topa nueva. 
Se ruega que sí alguna persona supiere su pa

radero dé parte á dicho interesado. 

PEDRO MIÑON. 


